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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC!PAL N" 34-2019-GM/MDSS.

San Sebastián, 02 de abril del 2019

EL GERENTE MUNICIPAT DE tA MUNlCIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El expediente Ne 14360 que contiene la petición del administrado Germán Huamán Carazas
que, como acto previo a la presente, se tiene la Opinión Legal Ne 00156-2019-GAL/MDSS, del
Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad; sobre el recurso de apelación presentado por el
antes citado administrado.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N" 27680 "Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV delTítulo lV, sobre Descentralízación" en su artículo !94", señala
que icipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local, con autonomía

, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972"Ley Orgánica de Municipalidades", señala
que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracíón, con sujeción al

ordenamiento jurídico.

Que, el Articulo lV numeral 1.2 del TUO de la LPAG aprobado mediante Decreto Supremo N" 006-
2Ot7-JUS, dispone que "/os odministrados gozdn de todos los derechos y gorontíos inherentes al
debido procedimiento odministrotivo, que comprende el derecho o exponer sus orgumentos, a
ofrecer y producir pruebos y o obtener uno decisión motivodo y fundado en derecho. Lo institución
del debido procedimiento administrotivo se rige por los principios del derecho Administrativo (...)".

Que, conforme dispone el artículo 218'de la acotada Ley, "El recurso de opetoción se interpondrd
cuondo la impugnación se sustente en diferente interpretoción de los pruebas producidos o cuondo
se trote de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a lo mismo outoridad que expidió el octo
que se impugna poro que eleve todo lo octuado al superior jerárquico", razón por lo cual el recurso
de apelación tiene como presupuesto la existencia de una jerarquía administrativa titular de la
potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al superior examine lo actuado y resuelto por

el subordinado. De ahí que éste recurso podamos ejercerlo únicamente cuando cuestionemos actos
administrativos emitidos por un órgano administrativo subordinado jerárquicamente a otro y no

cuando se trate de actos emitidos por la máxima autoridad de órganos autárquicos, autónomos o
carentes de tutela administrativa, siendo éste un recurso ordinario gubernativo por excelencia;

asimismo el artículo 1o, numeral 1.1 de la mencionada Ley estipula "Son octos odministrativos, los

declaraciones de los entidades gue, en el marco de normos de derecho público, están destinadas o
producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrodos dentro
de uno situoción concreto /.../", siendo los requisitos para su validez la Competencia, Objeto o

contenido, Finalidad Pública, Motivación y Procedimiento regular, los mismos que constituyen los
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) u tr va,oez y que se advierten en el auto materia de impugnación, en tal virtud

es válido éste acto ad ministrativo, no estando inmerso así dentro de los vicios del acto
administrativo, contenidos en el artícu lo 10'de la Ley, más aún se encuentra motivado de manera
fáctica y legal. Frente a un acto admi nistrativo que se supone viola, desconoce o resiona un derechoo interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa, mediante los recursos
administrativos.

En ese sentido, también er administrado puede ejercer su derecho de contradecir los actos
administratívos a través der recurso de reconsideración, debiendo d írigirla ante el mismo órganoque dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba, no obstante dicho recurso, no impíde el
recurso de apelacíón directamente; empero si, ambos recursos está n condicionados a que estén

a cuestionar actos defín¡tivos y que ponen fin a la instancia, no siendo posíble su
contra actos que sean producto de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni lade los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma,

De autos se tíene, que el administrado Germán Huamán Carazas, sostiene que la resolución
impugnada resuerve pronunciándose sobre un asunto diferente ar solicitado, así como, señala que
la misma no ha sido debida y correctamente estudiada, como que tampoco se hab¡-ía merituado las
pruebas adjuntadas por éste, tergiversándose así el sentido de los recursos interouestos por elrecurrente. De lo resuelto por la entidad, al respecto, se tiene que la Gerencia de Desarrollo Urbano

rural de la Municipalidad, mediante resolución gerencial Ne 00421-2018-GDUR-MDSS, resuelve
improcedente la solicitud de aplicación de silencio a dm inistratívo positivo, presentado por

el administrado; consiguientemente, el argumento contenido en su recurso de apelación respecto
de que no se habría pronuncíado la entidad sobre los argumentos de su recurso de reconsideración,
prescripcíón y nulidad, no es cierto, en tanto q ue, conforme se señala, la misma ha sido materia de
resolución declarándose infundado oportunamente; esto es, el administrado no obra de buena fe
al señalar que su referido recurso no habría sido materia de respuesta, por lo que habría solicitado
aplicación del silencio adm inístrativo posítivo; por tanto, según el procedimíento desplegado, la
entidad resolvió sancionar al administrado por haber vulnerado las normas contenidas en el cuadro
úníco de infracciones y sanciones, cuya responsabilidad no ha sido desvirtuada, esto es, constru¡r
sin licencia de construcción, tal como ha sido verifícado en el momento de la fiscalización, obrantes
en los antecedentes del presente expediente; estando la Municípalidad ante dicho hecho,
autorizada por ley, a ejercer sus facultades coercitivas y sancionatorias, en aplicación del Art. 46 vdemás concordantes de la Ley Orgán ica de Municipalidades vigente; habida cuenta que, el
administrado ha infringido la normativa antes indicada, sobre cuyo hecho objetivo la Municipalidad
ejerce jurisdicción administrativa sanci onatoria.

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con las normas
invocadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de organizaciones y
Funciones de la Municipalidad Distrital de san sebastián; sE RESUE[vE:
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ARTICULO PRIMERO.- OrCUnan ¡r.¡rW apelación presentado por Germán
Huamán Carazas, contra la Resolución Gerencial Ne 000421-201g-GDUR-MDSS, CONFIRMANDO la
misma en todos sus extremos.

ARTícuLo sEGUNDo.- DAR PoRAGoTADo tA vtAADM¡NtsrRATtvA, respecto del procedimiento
administrativo iniciado por el administrado antes nombrada, quedando incólume la apelada y su
antecedente la resolución sancionatoria en todos sus extremos, debiendo ejecutarse ésta,
conforme a procedimiento, para lo que debe derivarse la presente al área correspondiente de la
Municipalidad oportunamente.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado, con las formalidades
establecidas en el artículo 21'numeral 1) delTU o de la LPAG, Ley de procedimiento Administrativo
General, a fin de dar cumplimiento a los actos administrativos relativos a la presente.

REGíSTRESE, coMUN íqUEsE Y cÚ MPtAsE
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